RES. 1250/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001723, Ent. N°1337/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto  - OPP-, relacionadas con la Licitación Pública Nº  02/2016 convocada para la construcción de piscina de hidroterapia, ampliación y reforma para accesibilidad de las instalaciones de la piscina existente del Club Fraternidad de la ciudad de San José de Mayo; 
RESULTANDO: 1) que se señala que las obras objeto de la presente licitación, están comprendidas en el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (P.D.G.S.) – OPP, siendo financiadas  en parte según contrato de préstamo B.I.D. Nº 2668 / OC-UR, proyecto “Complejo de Hidroterapia”, y en parte por la Intendencia de San José;

2) que por Resolución 492/2016 de 01/08/16, el Intendente  dispuso el llamado a licitación relacionado, dejando constancia que el Pliego de Condiciones fue elaborado por la Oficinas Técnicas conjuntamente con el Área de Políticas Territoriales de la OPP. En el Artículo 32 de las Instrucciones de los oferentes se establece que el contratante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta cumpla sustancialmente con los requisitos de los documentos de la licitación y que represente el costo evaluado como más bajo; 
3) que se efectuaron publicaciones, en la página Web, con fecha 02/08/16 y en el Diario Oficial, con fecha 03/08/16;   
4) que al acto de apertura celebrado con fecha 14/10/2016, se presentaron las siguientes firmas: - Vivamat S.A., - Clemar S.A., - Unión Eléctrica S.A., Fedal S.A., Fabra S.A., Insur S.R.L., Cei S.R.L., y Tramil S.A.; 

5) que previo cuadro comparativo, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30/11/16, sugirió  la adjudicación a la firma Cei SRL que presento el menor precio, y  que cumplió  con todos los requisitos solicitados, por un monto de $ 43:645.356 (IVA y Leyes Sociales incluídos);
6) que se confirió vista de las actuaciones, notificándose a todos los oferentes con fecha 03/01/17;   
7) que la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional informó con fecha 08/12/16 que el procedimiento cumple con todos los requerimientos del BID;     
8) que por Resolución Nº 820/2017 de fecha 07/02/17, el Intendente , ad referéndum del dictamen de este Tribunal, dispuso adjudicar, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma Cei S.R.L. por un monto total de $ 43:645.356 (IVA y Leyes Sociales incluídos), más los ajustes paramétricos correspondientes;

9) que el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional con fecha 21/02/17 informa que financiará $ 28:798.000 (tipo de cambio = $ 28,798) más ajustes paramétricos, hasta el equivalente de         U$S 1:000.000 (Asignación del Fondo Concursable para la ID), y que el saldo restante de $ 14:847.356 más ajustes paramétricos será financiado por la Intendencia;   
10) que por Proyecto de Resolución l el Director de la OPP, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de San José, por un monto de $ 28:798.000, más los  ajustes paramétricos;  
11) que se agregan documentos de afectación del gasto 256 y 257 de fecha 21/02/17 por  $ 25:342.240 y $ 6:335.560  financiación 21 y 11, con cargo al Inciso 24, Programa 492, Proyecto 960, con disponibilidad, según informe de la Contadora de O.P.P.;
12) que con fecha 07/03/17, el Sub Director de O.P.P. solicita a este Tribunal, se cometa la intervención del gasto al Contador Delegado en la Intendencia de San José y la intervención de la transferencia al Contador Delegado en Presidencia de la República, dejando constancia que las afectaciones que se adjuntan refieren a la ejecución 2017;  
CONSIDERANDO: 1) que  el presente procedimiento  se efectúa de acuerdo a las disposiciones del contrato de préstamo no. 2668 aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que de acuerdo al Artículo 36 Numeral 5 Literal B) de la Ley 9515, le compete al Intendente propender a la prosperidad del Departamento cooperando con las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de San José la intervención del gasto de $ 14:847.356 más ajustes paramétricos, una vez imputado el mismo a Rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal  suficiente;
2) Cometer al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República – O.P.P., la transferencia de $ 28:798.000 más ajustes paramétricos, previo control de su imputación a Rubro correspondiente con disponibilidad y del dictado de la resolución definitiva en los términos proyectados;
3) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de San José y al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República; y 
4) Devolver las actuaciones.
